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11..  EEssttiimmuullaarr  llaa  vviinnccuullaacciióónn  aa  llaa  ppoollííttiiccaa  oorriieennttaaddaa  ppoorr  eell  MMIINNSSAAPP  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  
ffoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llaa  aassiisstteenncciiaa,,  llaa  ddoocceenncciiaa  yy  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  eenn  ccoonnssoonnaanncciiaa  ccoonn  
llooss  lliinneeaammiieennttooss  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  eeccoonnóómmiiccaa  yy  ssoocciiaall  ddeell  PPaarrttiiddoo  yy  llaa  RReevvoolluucciióónn..  
 
Tareas: 
 
1.1  Aplicar los lineamientos del Partido y la Revolución, así como los objetivos de trabajo 

del MINSAP en todas las actividades a desarrollar por la SOCECS. 
    Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
1,2 Recomendar a todos los Capítulos Provinciales que tomen como base el Programa 

Ramal sobre la Formación y Desarrollo del Capital Humano del Sistema Nacional de 
Salud en el desarrollo del potencial científico de sus miembros.  

 Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
1,3 Promover el fortalecimiento de la integración docente-asistencial en todas las 

instancias del sistema de salud implicadas en la formación de recursos humanos. 
 Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
1.4 Estrechar vínculos de cooperación de la SOCECS con las instancias académicas a 

fin de contribuir al mejor desempeño de los claustros de profesores en el 
cumplimiento de sus misiones docentes, asistenciales e investigativas.  

 Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
1.5 Contribuir a un más acabado conocimiento por los claustros de los planes y 

programas de estudios perfeccionados para su correcta implementación. 
 Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
 

22..11  PPrroommoovveerr  eell  ddeessaarrrroolllloo  cciieennttííffiiccoo  mmeettooddoollóóggiiccoo  ddee  llooss  aaffiilliiaaddooss,,  eenn  eell  ccaammppoo  ddee  
ffoorrmmaacciióónn  ddee  rreeccuurrssooss  hhuummaannooss..  
  
Tareas::    
  
2.1 Promover la realización y divulgación de eventos científicos nacionales e 

internacionales relacionados con la educación médica.  
       Resp.: Junta de Gobierno y Capítulos Provinciales. 
2.2 Ejecutar la divulgación de los eventos nacionales e internacionales relacionados con   
        la  educación médica.  
        Resp.: Secretaría Junta de Gobierno 
2.3 Realizar eventos científicos provinciales relacionados con la educación médica.   

Resp.: Consejos provinciales 
2.4 Propiciar la participación de los miembros de la SOCECS de mayor desarrollo 

académico  en los claustros de las maestrías relacionadas con la formación de 
recursos humanos en Salud y en los programas de Doctorado.   

       Resp.: Junta de Gobierno y Consejos provinciales. 
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2.5 Incrementar el activismo de los miembros de la Junta de Gobierno Nacional y de los 
capítulos provinciales en comisiones de trabajo con el comité editorial de la Revista 
de Educación Médica Superior, de EDUMED Centro y otras de carácter provincial.   

       Resp.: Junta de Gobierno y Consejos provinciales 
2.6  Aplicar las TICs disponibles, Co-auspiciar actividades de carácter interactivo en 

función de los propósitos de la SOCECS con la cátedra de la Universidad Virtual de 
la Salud de INFOMED.    

        Resp.: Junta de Gobierno  
2.7 Iniciar los procedimientos para constituir la Sección sobre Enseñanza Virtual, 

Aprendizaje en Red o Educación a Distancia (escoger la denominación), 
imprescindible para renovar las competencias profesorales de nuestros docentes y 
cuya tecnología está vigente en el ámbito educativo mundial.  

       Resp. Presidente Junta de Gobierno. 
  

33..    EEssttiimmuullaarr  eell  ttrraabbaajjoo  iinnddiivviidduuaall  yy  ccoolleeccttiivvoo  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  llaa  SSOOCCEECCSS..  
    

 Tareas: 
 

3.1 Promover en coordinación con la Sociedad Cubana de Medicina Interna el premio 
Fidel Ilizástigui Dupuy a otorgar en el Congreso Nacional de Medicina Interna.    

       Resp. Junta de Gobierno 
3.2 Promover un proceso de otorgamiento  de la condición de Miembros de Honor de la  

Sociedad a  aquellos afiliados que cumplan con los requisitos establecidos.    
       Resp. Junta de Gobierno y Capítulos provinciales.  

  

    44..  FFoorrttaalleecceerr  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  iinntteerrnnaa  yy  eell  ssiisstteemmaa  ddee  ttrraabbaajjoo  oorrggáánniiccoo  llaa  SSOOCCEECCSS..  
 

Tareas: 
 
4.1  Promover la captación de nuevos afiliados profesionales y técnicos del área de las 

ciencias de la salud.   
       Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales 
4.2 Actualizar la membresía para fijar la cifra oficial de inicio del año 2012.   
       Resp. Secretaria Junta de Gobierno y capítulos provinciales. 
 4.3 Realizar actualización del estado financiero de la SOCECS.                    
       Resp. Tesorero de Junta de Gobierno y capítulos provinciales.  
4.4. Realizar las reuniones trimestralmente con el objetivo de dar cumplimiento  a los 

acuerdos 
Resp. Junta de Gobierno y Capítulos provinciales. 

4.5  Realizar balance anual de trabajo y las proyecciones de trabajo para el año 2013 de 
la SOCECS en cada capitulo y a nivel nacional de acuerdo a lo establecido en los 
estatutos. De octubre a diciembre.  

 Resp. Ptes. y secretarios provinciales y nacional. 
4.6 Realizar reunión anual de trabajo de la JG con presidentes de los capítulos 

provinciales. 
.         Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales 

4.7  Realizar intercambios y controles al funcionamiento de los diferentes Capítulos 
Provinciales de la SOCECS.  

   Resp. Junta de Gobierno. 
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55..  IImmppuullssaarr  llaass  iinnvveessttiiggaacciioonneess  ddee  ccoorrttee  ppeeddaaggóóggiiccoo  eenn  llooss  ccllaauussttrrooss  ddee  llaass  ddiiffeerreenntteess  
ccaarrrreerraass  vviinnccuullaaddaass  aall  pprrooggrraammaa  rraammaall  ssoobbrree  llaa  ffoorrmmaacciióónn  ddee  RRRRHHHH  ppaarraa  llaa  ssaalluudd..      

 
Tareas: 

 
 5.1 Estimular la realización de investigaciones relacionadas con la educación médica   
        en coordinación con las instancias de dirección académica. 

               Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales 
 5.2 Promover la realización de  investigaciones sobre evaluación curricular de los  
        planes y programas de estudios perfeccionados de pre y postgrado.  
               Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales 
         5.3 Fomentar investigaciones relacionadas con el impacto del Diplomado y la Maestría    
               en Educación Médica en la calidad de los procesos formativos de las ciencias de   
               salud. 
               Resp. Junta de Gobierno y capítulos provinciales 

 
66..  DDeessaarrrroollllaarr  rreellaacciioonneess  IInntteerrnnaacciioonnaalleess  eenn  llaa  eessffeerraa  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn  eenn  cciieenncciiaass  ddee  llaa  

ssaalluudd  
 

Tareas: 
 

6.1  Establecer comunicación con sociedades científicas afines a la SOCECS.  
       Resp. Presidente y Vicepresidente Junta de Gobierno.  
6.2 Promover participación en eventos cubanos relacionados con la educación en 

ciencias de la salud de colegas extranjeros interesados.  
       Resp. Junta de Gobierno y Capítulos provinciales.  
6.3 Participar siempre que sea factible en eventos científicos internacionales sobre 

educación en ciencias de la salud.  
       Resp. Junta de Gobierno y Capítulos provinciales. 
  

77..  CCoonnttiinnuuaarr  eell  ppeerrffeecccciioonnaammiieennttoo  yy  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  PPoorrttaall  ddee  llaa  SSOOCCEECCSS,,  aassíí  ccoommoo  eell  
ddee  llaa  rreevviissttaa  EEdduuccaacciióónn  MMééddiiccaa  SSuuppeerriioorr..    

 
Tareas: 

 
 7.1 Incrementar la participación de la Junta de Gobierno y los Capítulos Provinciales 

en la actualización y el desarrollo cualitativo de ambos portales, logrando una 
mayor representatividad en las diferentes áreas y secciones.  

      Resp. Junta de Gobierno y Capítulos Provinciales.  
7.2 Gestionar una mayor visibilidad del Portal de la SOCECS a través del Sitio Web de 

INFOMED.  
       Resp. Presidente Junta de Gobierno.  
7.3  Incrementar la calidad y mantener la actualización oportuna de ambos portales.  
       Resp. Junta de Gobierno, Capítulos Provinciales y Editor Principal.  
7.4  Propiciar una mayor contribución e intercambio con las diferentes direcciones del    
       Viceministerio a cargo de la Docencia e Investigaciones del MINSAP.  
       Resp. Presidente Junta de Gobierno y Editor Principal. 

 


